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1. ANTECEDENTES 

El Manual de Organización y Funciones, es el documento que formaliza el Diseño 

Organizacional expresado en la Estructura  Organizacional y el Organigrama del 

Ministerio de Comunicación. Ha sido elaborado cumpliendo  la Ley Nº 1178, Ley de 

Administración y Control Gubernamentales, las Normas Básicas del Sistema de 

Organización Administrativa y el Reglamento Específico del Sistema de 

Organización Administrativa (RE-SOA) del Ministerio de Comunicación. 

El Manual de Organización y Funciones del Ministerio de Comunicación presenta 

una visión conjunta de la Estructura Organizacional así como la descripción de 

funciones generales de las diferentes áreas y unidades organizacionales. 

Asimismo, proporciona información de carácter formal sobre la estructura, objeto y 

funciones inherentes a cada una de las áreas y unidades organizacionales 

establecidas, precisando la relación de dependencia de cada una de ellas respecto 

a las demás y las instancias de coordinación interna e interinstitucional. 

2. OBJETIVOS DEL MANUAL 

El Objetivo General del Manual de Organización y Funciones es describir la 

estructura organizacional y las funciones generales de las áreas y unidades  del 

Ministerio de Comunicación.  

Objetivos Específicos: 

a. Presentar una visión de conjunto de la organización. 

b. Precisar las funciones encomendadas a cada área y unidad organizacional. 

c. Configurar un orden jerárquico y funcional para el cumplimiento de los  

objetivos  estratégicos y de gestión mediante la integración de las diferentes 

áreas de la organización. 

d. Establecer claramente la clasificación de las áreas y unidades 

organizacionales en áreas sustantivas, administrativas y de asesoramiento. 

e. Establecer las relaciones de coordinación interna e interinstitucional. 
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f. Contribuir a la ejecución correcta de labores encomendadas a las áreas y 

unidades. 

g. Ser un instrumento útil para la orientación e información del público externo 

del Ministerio de Comunicación. 

h. Servir como orientación al personal de nuevo ingreso, facilitando su 

incorporación a las distintas áreas y/o unidades. 

3. MARCO NORMATIVO 

Leyes: 

- Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamental, de 20 de Julio de 

1990. 

- Ley Nº 2027 Estatuto del Funcionario Público, de 27 de octubre de 1999. 

- Ley Nº 2104 Modificatoria a la Ley Nº 2027 del Estatuto del Funcionario 

Público, de 21 de Junio    de 2000. 

Decretos: 

- Decreto Supremo N°25749 Reglamento del Estatuto del Funcionario Público. 

- Decreto Supremo N°3246 de 5 de julio de 2017 Normas Básicas del Sistema 

de Organización Administrativa. 

- Decreto Supremo N°0793 Creación del Ministerio de Comunicación de 15 de 

febrero de 2011. 

- Decreto Supremo N°1097 Modifica Artículo 9 del Decreto Supremo Nº 0793. 

- Decreto Supremo N°29894 Estructura Organizativa del Poder Ejecutivo del 

Estado Plurinacional de Bolivia, de 7 de febrero de 2009. 

- Decreto Supremo N°2731 de 14 de abril de 2016, de creación de la Dirección 

General de Redes Sociales. 

- Decreto Supremo N°3338   de 27 septiembre 2017 de creación de la  

Empresa Pública denominada “Editorial del Estado Plurinacional de Bolivia”. 

Normas Internas: 
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- Resolución Ministerial N°26/2018 de 16 de febrero de 2018 que aprueba el 

Organigrama del Ministerio de Comunicación. 

4. PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

4.1 Misión 

Comunicar los fines, principios y valores del Estado Plurinacional, desarrollando una 

política comunicacional que garantice el derecho a la comunicación e información 

del pueblo boliviano hacia el Vivir Bien. 

4.2 Visión 

El Ministerio de Comunicación se constituye en la entidad pública que desarrolla de 

manera eficaz y eficiente una política comunicacional con carácter integrador e 

inclusivo en lo social, económico, político, descolonizador, antiimperialista, 

despatriarcalizador  y antirracista. 

Políticas Comunicacionales 

El Ministerio de Comunicación, está estrechamente ligado con los medios de 

comunicación estatales y privados, con la población en su conjunto y movimientos 

sociales, por tanto su actividad deberá estar sujeta a la generación de información 

nacional, el relacionamiento con medios de comunicación privados y públicos para 

la difusión de la gestión de gobierno. 

Las  principales políticas a cumplir deberán estar enmarcadas en lo siguiente: 

 Los medios de comunicación del Sistema Plurinacional de Medios Estatales 

deberán ser  eficientes, rentables y sostenibles  económicamente. 

 Ser un referente en la información sobre la Gestión del Gobierno Nacional, 

Regional e Internacional. 

 Ser una Entidad Pública que muestra la Gestión Pública, a través de la 

contratación transparente de medios de comunicación. 

 Consolida el nacimiento de la televisión digital como un soporte de la 

aplicación de las tecnologías de la comunicación. 
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Atribuciones: 

Las atribuciones conferidas en el Decreto Supremo N°0793, de creación del 

Ministerio de Comunicación, complementadas con el Decreto Supremo N°2731 de 

creación de la Dirección General de Redes Sociales, otorga a la Entidad las 

siguientes atribuciones:  

Atribuciones de la Ministra(o) de Comunicación Las atribuciones de la Ministra(o) 

de Comunicación, son las siguientes:  

 Proponer, diseñar y definir políticas, estrategias y normas de comunicación 

gubernamental. 

 Promover y regular el desarrollo de la comunicación gubernamental. 

 Formular y aplicar políticas de comunicación gubernamental, asegurando su 

compatibilidad con las estrategias aprobadas por el Plan Nacional de 

Desarrollo. 

 Organizar y desarrollar un sistema de información que investigue y 

sistematice demandas sociales y de opinión pública. 

 Dirigir y coordinar las acciones de información y comunicación interministerial 

e interinstitucional del Órgano Ejecutivo. 

 Difundir las políticas de gobierno del Estado Plurinacional. 

 Promover la difusión de la imagen del Estado a través de los medios de 

comunicación, en coordinación con las instancias que correspondan. 

 Planificar, orientar y supervisar la política de relación del Órgano Ejecutivo 

con los medios de comunicación gubernamentales. 

 Implementar programas y proyectos de posicionamiento en temas 

estratégicos de la gestión gubernamental. 

 Coordinar con los Ministerios de Estado las tareas de monitoreo de 

información. 

 Desarrollar estrategias de difusión, consulta e interacción del gobierno del 

Estado Plurinacional de Bolivia con las cibercomunidades 
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 Mejorar las plataformas de información y comunicación de la gestión del 

Estado mediante la utilización de redes sociales.  

 Promover el uso de las redes sociales con la sociedad civil 

4.3 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 2016-2020 

4.3.1 OBJETIVO GENERAL 

Consolidar una comunicación liberadora y generadora de conciencia social en el 

pueblo boliviano. 

4.3.2 ACCIONES DE MEDIANO PLAZO 

1. Fortalecer a los movimientos sociales a través de la democratización y el 

acceso a los medios de comunicación y tecnologías de información y 

comunicación. 

2. Incidir en la formación del pueblo boliviano con conciencia social e ideológica 

para consolidar el cambio. 

3. Desarrollar estrategias comunicacionales articuladoras, integradoras y  

participativas entre las entidades públicas del nivel central del Estado y 

entidades territoriales autónomas, actores de la economía plural, con medios 

estatales fortalecidos, que coadyuven a alcanzar los objetivos del Plan de 

Desarrollo Económico y Social y de la Agenda Patriótica 2025, con visión 

política y geopolítica de liderazgo del Estado Plurinacional en el contexto 

internacional. 

4. Consolidar el Sistema Plurinacional de Comunicación.  

5. Alentar  la promoción y difusión de los  Derechos Humanos en medios 

privados. 

6. Promover el uso de las redes sociales con la sociedad civil. 

5. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO DE 

COMUNICACIÓN 

El Ministerio de Comunicación cuenta con 47  Unidades Organizacionales 

agrupadas de acuerdo al nivel jerárquico al que pertenecen. 
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La  Estructura Organizacional del Ministerio de Comunicación es la siguiente:  

CODIGO ÁREA / UNIDAD ORGANIZACIONAL

1000 Ministra (o) de Comunicación

1001 Gabinete

1002 Unidad de Auditoría Interna

1003 Comunicación Institucional

1004 Unidad de Comunicación Presidencial

1005 Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción

1006 ENTB en Liquidación

1007 Distrital Oruro

1008 Distrital Potosí

1009 Distrital Chuquisaca

1010 Distrital Cochabamba

1011 Distrital Tarija

1012 Distrital Santa Cruz

1013 Distrital Beni

1014 Distrital Pando

1100 Dirección General de Asuntos Jurídicos

1101 Unidad de Análisis Jurídico

1102 Unidad de Gestión Jurídica

1200 Dirección General de Planificación

1300 Dirección General de Asuntos Administrativos

1301 Unidad Financiera

1302 Unidad Administrativa

1303 Unidad de Recursos Humanos 

1304 Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación

2000 Viceministerio de Gestión Comunicacional

2100 Dirección General de Redes Sociales

2101 Unidad de Coordinación Institucional

2102 Unidad de Monitoreo, Análisis, Evaluación y Respuesta

2103 Unidad de Producción de Contenidos Digitales

2104 Unidad de Comunicación Digital

2200 Dirección General de Medios Estatales

2201 Información y Documentación del Estado

2202 Periódico Cambio

2203 Radio Illimani – Red Patria Nueva

2204 Agencia Boliviana de Información 

2205 Radios  de los Pueblos Originarios

2300 Dirección General de Estudios y Proyectos

2301 Unidad de Estudios, Análisis y Elaboración de Proyectos

2302 Unidad de Gestión, Ejecución y Seguimiento de Proyectos

3000 Viceministerio de Políticas Comunicacionales

3100 Dirección General de Información Gubernamental

3101 Unidad de Relacionamiento y Generación Normativa

3102 Unidad de Gestión de Información Gubernamental

3200 Dirección General de Estrategias

3201 Unidad de Estrategias

3202 Unidad de Difusión y Pauteo

3203 Unidad de Producción
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5.1 ORGANIGRAMA 

 

 

           MINISTRA (O)
       

GABINETE         
1001

UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA                

1002

UNIDAD DE COMUNICACIÓN   

PRESIDENCIAL           
1004  

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN  

1005

COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL    

1003

ENTB EN LIQUIDACIÓN      
1006 

DIRECCIÓN GENERAL  DE 
MEDIOS ESTATALES     

2200

VICEMINISTERIO
DE GESTIÓN COMUNICACIONAL 

2000

VICEMINISTERIO 
DE POLÍTICAS COMU NICACION ALES  

3000

UNIDAD DE COORDINACIÓN 

INSTITUCIONAL         
2101

UNIDAD DE M ONITOREO, ANÁLISIS, 
EVALUACIÓN Y RESPUESTA   

2102

UNIDAD DE PRODUCCIÓN 
DE CONTENIDOS DIGITALES 

2103

UNIDAD DE ESTUDIOS, ANÁLISIS 
Y ELABORACIÓN DE PROYECTOS

2301

UNIDAD DE GESTIÓN, EJECUCIÓN 
Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

2302

UNIDAD DE ESTRATEG IAS
3201

UNIDAD DE DIFUSIÓN Y       
PAUTEO

3202

UNIDAD DE PRODUCCIÓN
3203

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ESTUDIOS Y PROYECTOS

2300

   DIRECCIÓN GENERAL DE           

INFORMACIÓN  GUBERNAMENTAL

3100

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ESTRATEGIAS

3200

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS    

1100

DIRECCIÓN GENERAL DE 
REDES SOCIALES

2100

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

1300

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN

1200

UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN DIGITAL     

2104

INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN DEL ESTADO

2201

UNIDAD PERIÓDICO 
CAMBIO

2202

UNIDAD RADI O ILLIMANI – 
RED PATRIA NUEVA

2203

UNIDAD AGENCIA BOLIVIANA DE 
INFORMACIÓN

2204

UNIDAD RADI OS DE LOS 
PUEBLOS ORIGINARIOS   

2205

UNIDAD DE RELACIONAMIENTO 
Y GENERACIÓN NORMATIVA

3101

UNIDAD DE GESTIÓN DE 
INFORM ACIÓN GUBERNAMENTAL

3102

UNIDAD DE ANÁLISIS 
JURÍDICO     

1101

UNIDAD DE GESTIÓN 
JURÍDICA                 

1102

DISTRITAL ORURO
1007

DISTRITAL POTOSÍ
1008

DISTRITAL CHUQUISACA

1009
DISTRITAL COCHABAMBA

1010
DISTRITAL TARIJA

1011
DISTRITAL SANTA CRUZ

1012
DISTRITAL BENI

1013
DISTRITAL PANDO

1014

1000

UNIDAD FINANCIERA          
1301

UNIDAD ADMINISTRATIVA
1302

UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORM ACIÓN Y COMUNICACIÓN        

1304

UNIDAD DE RECURSOS          
HUMANOS

1303 
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6. NIVELES JERÁRQUICOS 

Se establece los siguientes niveles jerárquicos: 

a) Nivel Superior, es el responsable de establecer objetivos, políticas y 

estrategias del Ministerio de Comunicación. 

b) Nivel  Ejecutivo,  es  el  responsable  de  aplicar  las  políticas  y  tomar  

decisiones  para  el funcionamiento de la Institución, de acuerdo a los 

lineamientos definidos en el nivel superior. 

c) Nivel Operativo, es el responsable de ejecutar las actividades de la 

Institución. 

6.1 Nivel Superior 

 

NIVEL ÁREAS Y/O UNIDADES ORGANIZACIONALES 

SUPERIOR 
Despacho de la Ministra (o) de Comunicación 

Viceministerios 

 

 

 

 

 Jhhjhjkhjkhkjhjkh 

 

 

 

 

6.2 Nivel Ejecutivo 

 

NIVEL ÁREAS Y/O UNIDADES ORGANIZACIONALES 

EJECUTIVO 

Dirección General de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Planificación 

Dirección General de Asuntos Administrativos 

Dirección General de Redes Sociales 

Dirección General de Medios Estatales 

Dirección General de Estudios y Proyectos 

Dirección General de Información Gubernamental 

Dirección General de Estrategias 
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6.3 Nivel Operativo 
 

NIVEL AREAS Y/O UNIDADES ORGANIZACIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OPERATIVO 

 

 

 

 

 

Gabinete 

Unidad de Auditoría Interna 

Comunicación Institucional 

Unidad de Comunicación Presidencial 

Unidad de Transparencia y Lucha contra la Corrupción 

ENTB en Liquidación 

Unidad de Análisis Jurídico 

Unidad de Gestión Jurídica 

Unidad Financiera 

Unidad Administrativa 

Unidad de Recursos Humanos 

Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación 

Unidad de Coordinación Institucional 

Unidad de Monitoreo, Análisis, Evaluación y Respuesta 

Respuesta  

Unidad de Producción de Contenidos Digitales 

Unidad de Comunicación Digital 

Unidad Información y Documentación del Estado 

Unidad Periódico Cambio 

Unidad Radio Illimani- Red Patria Nueva 

Unidad Agencia Boliviana de Información 

Unidad de Radios de los Pueblos Originarios 

 Unidad de Estudios, Análisis y Elaboración de Proyectos 

 
Unidad de Gestión, Ejecución y Seguimiento de 

Proyectos 

Unidad de Relacionamiento y Generación Normativa 

Unidad de Gestión de Información Gubernamental 

Unidad de Estrategias 

Unidad de Difusión y Pauteo 

Unidad de Producción 

Distritales 
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7. CLASIFICACIÓN DE LAS ÁREAS Y UNIDADES ORGANIZACIONALES 

DEL MINISTERIO DE COMUNICACIÓN 

Las áreas y unidades organizacionales del Ministerio de Comunicación se clasifican 

en: 

a) Sustantivas, cuyas funciones contribuyen directamente al cumplimiento 

de la Misión del Ministerio de Comunicación: Ministra (o) de 

Comunicación, Viceministerio de Gestión Comunicacional, Viceministerio 

de Políticas Comunicacionales y otras. 

b) Administrativas, cuyas funciones contribuyen indirectamente al 

cumplimiento de los objetivos de gestión del Ministerio de 

Comunicaciones y prestan servicios de apoyo a todas las áreas y 

unidades organizacionales para su funcionamiento: Dirección General de 

Asuntos Administrativos y otras. 

c) De Asesoramiento y Control, aquellas que cumplen funciones de 

carácter consultivo y no ejercen autoridad  lineal  sobre  las  demás  áreas  

y  unidades  organizacionales:  Unidad  de  Auditoría  Interna, Dirección 

General de Planificación, Dirección General de asuntos Jurídicos y otras. 

7.1 Áreas y Unidades Sustantivas: 
 

ÁREAS Y/O UNIDADES ORGANIZACIONALES 

Despacho de la Ministra (o) de Comunicación 

Comunicación institucional 

Unidad de Comunicación Presidencial 

Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

Distritales 

Viceministerio de Gestión Comunicacional 

Dirección General de Redes Sociales 

Unidad de Coordinación Institucional 

Unidad de Monitoreo, Análisis, Evaluación y Respuesta 

 
Unidad de Producción de Contenidos Digitales 

Unidad de Comunicación Digital 

Dirección General de Medios Estatales 

Unidad de Información y Documentación del Estado 
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Unidad Periódico Cambio 

Unidad Radio Illimani- Red Patria Nueva 

Unidad Agencia Boliviana de Información 

Unidad de Radios de los Pueblos Originarios 

Dirección General de Estudios y Proyectos 

Unidad de Estudios, Análisis y Elaboración de Proyectos 

Unidad de Gestión, Ejecución y Seguimiento de Proyectos 

Viceministerio de Políticas Comunicacionales 

Dirección General de Información Gubernamental 

Unidad de Relacionamiento y Generación Normativa 

Unidad de Gestión de Información Gubernamental 

Dirección General de Estrategias 

Unidad de Estrategias 

Unidad de Difusión y Pauteo 

Unidad de Producción 

7.2 Áreas y Unidades Administrativas: 

AREAS Y/O UNIDADES ORGANIZACIONALES 

Gabinete 

Dirección General de Asuntos Administrativos 

Unidad Financiera 

Unidad Administrativa 

Unidad de Recursos Humanos 

Unidad de Tecnologías de Información y Comunicación 

ENTB en Liquidación 

7.3 Áreas y Unidades de Asesoramiento y Control 

AREAS Y/O UNIDADES ORGANIZACIONALES 

Unidad de Auditoría Interna 

Dirección General de Planificación 

Dirección General de Asuntos Jurídicos 

Unidad de Análisis Jurídico 
Unidad de Gestión Jurídica 
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8. ESTRUCTURA DEL MANUAL 

1. Nivel jerárquico: Se establece los niveles Jerárquicos: Superior, 

Ejecutivo y Operativo. 

2. Clasificación de Áreas y/o Unidades: Se establece la clasificación de 

áreas y unidades organizacionales en sustantivas, administrativas y de 

asesoramiento y control. 

3. Dependencia Estructural: Se establecen las áreas superiores. 

4. Áreas/Unidades Dependientes: Se establecen las áreas y/o unidades  

dependientes. 

5. Bajo Tuición: Desconcentradas, descentralizadas empresas públicas 

estratégicas 

6. Coordinación  Interna:  Se  establecen  las  instancias  de  

coordinación  interna  para  el tratamiento de asuntos de competencia 

compartida entre áreas y unidades organizacionales. 

7. Coordinación interinstitucional: Se indican las instituciones con las 

que tienen relación las áreas organizacionales para el tratamiento de 

asuntos de competencia compartida. 

8. Objetivo: Delimita la competencia de la unidad organizacional y 

expresa su razón de ser. 

9. Funciones   generales:   Desagrega   la   función   principal   en   

funciones   homogéneas y especializadas. 

9. SIGLAS DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

La Estructura Organizacional del Ministerio de Comunicación se diseña bajo las 

siguientes siglas y la asignación de los códigos correspondientes: 
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CODIGO ÁREA / UNIDAD ORGANIZACIONAL SIGLA

1000 Ministra (o) de Comunicación MC

1001 Gabinete DESP

1002 Unidad de Auditoría Interna UAI

1003 Comunicación Institucional CI

1004 Unidad de Comunicación Presidencial UCP

1005 Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción UTLC

1006 ENTB en Liquidación ENTBL

1007 Distrital Oruro D-OR

1008 Distrital Potosí D-PTS

1009 Distrital Chuquisaca D-CH

1010 Distrital Cochabamba D-CBBA

1011 Distrital Tarija D-TJA

1012 Distrital Santa Cruz D-SC

1013 Distrital Beni D-BN

1014 Distrital Pando D-PND

1100 Dirección General de Asuntos Jurídicos DGAJ

1101 Unidad de Análisis Jurídico UAJ

1102 Unidad de Gestión Jurídica UGJ

1200 Dirección General de Planificación DGP

1300 Dirección General de Asuntos Administrativos DGAA

1301 Unidad Financiera UFIN

1302 Unidad Administrativa UADM

1303 Unidad de Recursos Humanos URRHH

1304 Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación UTIC

2000 Viceministerio de Gestión Comunicacional VGC

2100 Dirección General de Redes Sociales DGRS

2101 Unidad de Coordinación Institucional UCI

2102 Unidad de Monitoreo, Análisis, Evaluación y Respuesta UMAER

2103 Unidad de Producción de Contenidos Digitales UPCD

2104 Unidad de Comunicación Digital UCD

2200 Dirección General de Medios Estatales DGME

2201 Información y Documentación del Estado UIDE

2202 Periódico Cambio CAMBIO

2203 Radio Illimani – Red Patria Nueva RI-RPN

2204 Agencia Boliviana de Información ABI

2205 Radios  de los Pueblos Originarios RPOs

2300 Dirección General de Estudios y Proyectos DGEP

2301 Unidad de Estudios, Análisis y Elaboración de Proyectos UEAEP

2302 Unidad de Gestión, Ejecución y Seguimiento de Proyectos UGESP

3000 Viceministerio de Políticas Comunicacionales VPC

3100 Dirección General de Información Gubernamental DGIG

3101 Unidad de Relacionamiento y Generación Normativa URGN

3102 Unidad de Gestión de Información Gubernamental UGIG

3200 Dirección General de Estrategias DGE

3201 Unidad de Estrategias UE

3202 Unidad de Difusión y Pauteo UDP

3203 Unidad de Producción UP
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10. ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL MANUAL 

La Estructura Organizacional del Ministerio de Comunicación, como en cualquier 

otra entidad,  es un ente dinámico que cambia constantemente, debido al desarrollo 

de las organizaciones y situaciones del entorno,  lo cual obliga a su actualización 

permanente, como también de las funciones expresadas en el Manual de 

Organización y Funciones. 

Para mantener el presente manual como una herramienta gerencial que permita 

cumplir los objetivos que se persigue, deberá ser actualizado considerando los 

siguientes criterios: 

 Evolución de las estrategias, políticas y programas operativos del Ministerio 

de Comunicación. 

 Modernización  de  los  sistemas  de  administración,  información  y control 

y su adecuación con cambios en la legislación y normatividad boliviana. 

 Reorganización organizacional y funcional de la Institución. 

 Necesidad de mejorar, especificar, adecuar o eliminar funciones que afecten 

total o parcialmente el desarrollo de otras relacionadas y el ámbito de 

responsabilidad de las mismas. 

 La creación o supresión de  Unidades establecida por normativa. 

El ajuste al Manual de Organización y Funciones se efectuará en función a la 

dinámica organizativa y a los cambios emergentes de cada área y/o unidad 

organizacional del Ministerio de Comunicación. 

En el marco de lo establecido en el Parágrafo II del Artículo 122 del Decreto 

Supremo N°29894 de Organización del Órgano Ejecutivo, la Dirección General de 

Asuntos Administrativos a través de la Unidad Administrativa, es quien se encarga 

de la aplicación, difusión y ejecución operativa del Sistema de Organización 

Administrativa (SOA).  
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11. FUNCIONES POR ÁREA / UNIDAD ORGANIZACIONAL 

A continuación se expone la información institucional por Área / Unidad 

Organizacional dependiente del Ministerio de Comunicación en función a la 

Estructura Organizativa aprobada. 
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1000 DESPACHO MINISTRA (O)  

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Superior 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Presidencia del Estado Plurinacional de Bolivia 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 

- Gabinete 

- Unidad  de Auditoría Interna 

- Comunicación Institucional 

- Unidad de Comunicación Presidencial 

- Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

- ENTB en Liquidación 

- Dirección General de Asuntos Jurídicos 

- Dirección General de Planificación 

- Dirección General de Asuntos Administrativos 

- Distritales 

- Viceministerio de Gestión Comunicacional 

- Viceministerio de Políticas Comunicacionales 

V. BAJO TUICIÓN 

 
- Bolivia TV 

- Editorial del Estado Plurinacional de Bolivia 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 Con todas las Áreas y Unidades del Ministerio de Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 

- Entidades del Órgano Ejecutivo y Legislativo Plurinacional 

- Medios de Comunicación 

- Organizaciones y Movimientos Sociales y otras instituciones 
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VIII. OBJETIVO 

 

Administrar el Sistema de Comunicación Gubernamental, a través de la 

definición y ejecución de políticas y estrategias que promuevan la difusión 

de la imagen del Estado Plurinacional de Bolivia, en relación con los medios 

de comunicación y los diferentes órganos del estado, además la 

implementación de programas y proyectos de posicionamiento, en el marco 

del Plan de Desarrollo Económico y Social y la normativa vigente. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Proponer, diseñar y definir políticas, estrategias y normas de 

comunicación gubernamental. 

- Promover y regular el desarrollo de la comunicación gubernamental. 

- Formular y aplicar políticas de comunicación gubernamental, 

asegurando su compatibilidad con las estrategias aprobadas por el 

Plan de Desarrollo Económico y Social. 

- Organizar y desarrollar un sistema de  información que investigue y 

sistematice demandas sociales y de opinión pública. 

- Dirigir y coordinar las acciones de información y comunicación 

interministerial e interinstitucional del Órgano Ejecutivo. 

- Difundir las políticas de Gobierno del Estado Plurinacional. 

- Promover  la  difusión  de  la  imagen  del Estado a  través  de  los  

medios  de comunicación, en coordinación con las instancias que 

correspondan. 

- Planificar, orientar y supervisar la política de relación del Órgano 

Ejecutivo con los medios de comunicación gubernamentales. 

- Coordinar con los Ministerios de Estado las tareas de monitoreo de 

información. 
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1001 GABINETE  

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Administrativa 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Ministra(o) de Comunicación 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Con Áreas y Unidades del Ministerio de Comunicación que tengan relación 

con sus   funciones 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 
Con Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus 

funciones  

VIII. OBJETIVO 

 

Atender el protocolo de la Ministra(o) de Comunicación y administrar los 

servicios de gestión de documentos, el sistema de archivos, y las relaciones 

públicas de la Ministra(o). 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Realizar la coordinación intra e interinstitucional del Ministerio de 

Comunicación. 

- Revisar documentación que ingresa al Despacho antes de la firma 

de la Ministra (o). 

- Derivar documentos y Hojas de Ruta de acuerdo a competencias y 

funciones. 

- Coordinar y actualizar la agenda de la Ministra(o). 
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- Coordinar los viajes de la Ministra(o)  a nivel nacional e internacional. 

- Supervisar la recepción y despacho de correspondencia del 

Despacho de la Ministra(o) de Comunicación. 

- Elaborar documentación requerida por la Ministra(o). 

- Realizar el seguimiento de las Minutas de Comunicación, Peticiones 

de Informes Escritos, Orales y otros requerimientos externos. 

- Efectuar la gestión de relaciones públicas y protocolo de la 

Ministra(o) 
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1002 UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA  

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Asesoramiento y Control 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Ministra(o) de Comunicación 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 Con Áreas y Unidades que tengan relación con sus funciones 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Contraloría General del Estado 

VIII. OBJETIVO 

 

Evaluar el grado de cumplimiento y eficacia de los Sistemas de 

Administración y de los instrumentos de control interno incorporados a 

ellos; determinar la confiabilidad de los registros y Estados Financieros, y 

analizar los resultados y la eficiencia de las operaciones de la Entidad. (Art. 

15º Ley 1178) 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Evaluar la eficacia de los sistemas de administración y de los 

instrumentos de control interno incorporado a ellos, así como el 

grado de cumplimiento de las normas que regulan estos sistemas. 

- Determinar la confiabilidad de los registros y Estados Financieros de 

acuerdo con las normas y disposiciones aplicables para el efecto. 
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- Evaluar   la   eficacia,   eficiencia   y   economía   de   las   operaciones,   

actividades,   unidades organizacionales o programas respecto a 

indicadores apropiados. 

- Verificar  el  cumplimiento  del  ordenamiento  jurídico  administrativo  

y  otras  normas  legales aplicables y obligaciones contractuales. 

- Determinar el grado de implantación de las recomendaciones 

emitidas en los informes de auditoría interna y externa. 

- Determinar las actividades a realizar para la elaboración de la 

planificación operativa anual de la unidad. 
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1003 UNIDAD DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Administrativa 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Ministra(o) de Comunicación 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las áreas y unidades organizacionales dependientes del Ministerio 

de Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 
Todas las instituciones públicas y privadas relacionadas con el Estado 

Plurinacional de Bolivia 

VIII. OBJETIVO 

 
Administrar el proceso comunicacional y de relaciones públicas entre la 

institución y la sociedad civil con base a las estrategias definidas 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Diseñar la estrategia comunicacional del Ministerio 

- Ejecutar las estrategias de comunicación social en coordinación con 

la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) 

- Preparar información relativa a las operaciones y actividades de la 

institución para su difusión, en coordinación con las áreas 

involucradas 

- Difundir al interior de la entidad la información emanada por los 

medios de comunicación en temas relacionados a la Entidad 
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- Publicar información relacionada a la institución que refleje la imagen  

- Proponer mejoras en los mecanismos de comunicación interna 

- Desarrollar e implementar procedimientos para facilitar la 

comunicación y contacto con el público en general 

- Administrar el relacionamiento de la Máxima Autoridad Ejecutiva con 

los diferentes medios de comunicación en coordinación con Jefatura 

de Gabinete y Coordinación de Despacho. 

- Realizar el seguimiento y monitoreo de la información relacionada 

con la Entidad y con la MAE 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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1004 UNIDAD DE COMUNICACIÓN PRESIDENCIAL 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Ministra(o) de Comunicación 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las áreas y unidades organizacionales dependientes del Ministerio 

de Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 
Todas las instituciones públicas y privadas relacionadas con el Estado 

Plurinacional de Bolivia 

VIII. OBJETIVO 

 

Apoyar al Despacho en el acompañamiento de la Agenda Presidencial con 

la producción de audios, videos, impresos, la difusión de información y, 

difusión de información por redes sociales, así como con el monitoreo de 

noticias oportunas y adecuadamente analizadas 

IX. FUNCIONES GENERALES 

I. 

- Acompañar las actividades de la  Agenda Presidencial. 

- Producir materiales impresos, de audio y video. 

- Difundir el material impreso, de  audio y video por medios de 

comunicación. 

- Consolidar el sistema de monitoreo como una herramienta clave 

para el desarrollo de las actividades cotidianas del Ministerio. 
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- Proporcionar información rápida,  oportuna y adecuadamente 

analizada a la MAE y el Ministerio. 

- Asesorar a la Ministra en temas que así lo requiera. 

- Asistir a la MAE en conferencias de prensa. 

- Llevar un directorio actualizado de medios de comunicación. 

- Coordinar  el relacionamiento de la MAE con medios de 

comunicación. 

- Difundir información en redes sociales oficiales como parte de 

interactividad con la  sociedad civil a partir de las plataformas 

digitales de  información y comunicación (TIC) del Estado 

Plurinacional. 
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1005 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Administrativa 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Ministra(o) de Comunicación 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las áreas y unidades organizacionales dependientes del Ministerio 

de Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 
Todas las instituciones públicas y privadas que tengan relación con sus 

funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Generar mecanismos para prever, investigar, procesar y acumular pruebas 

sobre denuncias y quejas de hechos de corrupción o contravenciones al 

ordenamiento jurídico administrativo, a fin de prevenir prácticas corruptas 

al interior de la entidad y velar por la transparencia en todas la áreas y 

unidades que la conforman 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Coordinar con el Ministerio de Transparencia y lucha contra la 

corrupción la implementación de la Política de Transparencia 

- Asegurar el acceso a la información pública 

- Elaborar y ejecutar programas de capacitación e inducción a los 

servidores públicos en la aplicación de valores éticos, morales y 

lucha contra la corrupción 
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- Realizar la promoción de la ética y efectuar acciones de inducción 

de la conducta funcionaria basada en principios y valores éticos 

- Desarrollar mecanismos de control social y generar espacios para 

de participación y control social 

- Procesar y realizar seguimiento a las denuncias, quejas y solicitudes 

relacionadas a la transparencia y lucha contra la corrupción, en el 

marco de la normativa vigente 

- Realizar investigaciones de oficio sobre temas que muestren indicios 

de corrupción, recabando la documentación probatoria que se 

considere necesaria 

-  Requerir informes, declaraciones y documentación a cualquier 

servidor público dependiente de la entidad con fines investigativos 

- Solicitar y coordinar con otras instancias, la investigación conjunta 

de hechos de corrupción y/o contravenciones al ordenamiento 

jurídico administrativo 

- Participar en procesos de contratación de bienes y servicios en 

calidad de veedores 

- Organizar las Audiencias de Rendiciones Públicas de Cuentas 

- Elaborar y mantener actualizada una base de datos sobre denuncias 

presentadas en proceso de investigación y concluidas 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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1006 ENTB EN LIQUIDACIÓN 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Administrativa 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Ministra(o) de Comunicación 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 Áreas y Unidades Organizacionales que tengan relación con sus funciones 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Disponer la Liquidación de la Empresa Nacional de Televisión Boliviana 

ENTB y normar el proceso de liquidación, en el marco de la normativa 

vigente 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Iniciar y completar el proceso de liquidación de ENTB según las 

condiciones y dentro de los plazos establecidos, debiendo cumplirse 

con las disposiciones que rigen el ordenamiento legal, económico, 

financiero y administrativo del Estado Plurinacional de Bolivia.  

- Representar legalmente a ENTB en Liquidación. 
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- Efectuar el relevamiento de los activos y pasivos de ENTB, así como 

el inventario de proyectos, programas, archivo fílmico y videográfico 

y otros documentos. 

- Transferir a la empresa Estatal de Televisión Bolivia TV los 

proyectos, convenios, contratos, programación en curso, frecuencias 

electromagnéticas asignadas a ENTB, activos y saldos 

presupuestarios provenientes de todas las fuentes, a excepción de 

la Fuente 41-111 (Transferencias TGN). 

- Emitir Resoluciones Administrativas, en el marco de sus 

competencias. 

- Proceder al cierre de los estados Financieros de ENTB. 

- Solicitar la realización de auditorías especiales cuando se requiera. 

- Otorgar poderes notariales y delegar facultades a funcionarios de 

ENTB en Liquidación o a terceras personas, para que lo representen 

en la sustanciación de procesos judiciales, administrativos, arbitrales 

o de otra índole. 

- Otras necesarias para la liquidación de ENTB, conforme a la 

normativa legal vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN PÁGINA 32 DE 115 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 2018 

 

1007 DISTRITAL ORURO 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Administrativa 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Ministra(o) de Comunicación 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas la Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 
Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con las funciones del 

Ministerio de Comunicación a nivel distrital 

VIII. OBJETIVO 

 

Colaborar en el cumplimiento de las principales funciones 

comunicacionales del Ministerio de Comunicación en el Distrito de Oruro, 

constituyéndose en un brazo operativo departamental. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Las funciones desempeñadas por esta Unidad Distrital, se 

encuentran alineadas a las atribuciones conferidas al Ministerio de 

Comunicación a través de los Decretos Supremos N°793 y 2731, 

según el caso lo amerite. 

- Colaborar con el Monitoreo de la información generada a nivel 

distrital. 
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- Brindar apoyo en la operativa de Redes Sociales en el Distrito y a 

nivel territorial. 

- Coordinación permanente con los Viceministerios dependientes del 

Ministerio de Comunicación y sus unidades dependientes. 

- Coordinar relaciones comunicacionales con los diferentes actores 

sociales que conforman el distrito. 

- Cumplir con la normativa vigente referente a la gestión pública 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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1008 DISTRITAL POTOSÍ 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Administrativa 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Ministra(o) de Comunicación 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas la Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 
Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con las funciones del 

Ministerio de Comunicación a nivel distrital 

VIII. OBJETIVO 

 

Colaborar en el cumplimiento de las principales funciones 

comunicacionales del Ministerio de Comunicación en el Distrito de Potosí, 

constituyéndose en un brazo operativo departamental. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Las funciones desempeñadas por esta Unidad Distrital, se 

encuentran alineadas a las atribuciones conferidas al Ministerio de 

Comunicación a través de los Decretos Supremos N°793 y 2731, 

según el caso lo amerite. 

- Colaborar con el Monitoreo de la información generada a nivel 

distrital. 
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- Brindar apoyo en la operativa de Redes Sociales en el Distrito y a 

nivel territorial. 

- Coordinación permanente con los Viceministerios dependientes del 

Ministerio de Comunicación y sus unidades dependientes. 

- Coordinar relaciones comunicacionales con los diferentes actores 

sociales que conforman el distrito. 

- Cumplir con la normativa vigente referente a la gestión pública 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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1009 DISTRITAL CHUQUISACA 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Administrativa 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Ministra(o) de Comunicación 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas la Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 
Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con las funciones del 

Ministerio de Comunicación a nivel distrital 

VIII. OBJETIVO 

 

Colaborar en el cumplimiento de las principales funciones 

comunicacionales del Ministerio de Comunicación en el Distrito de 

Chuquisaca, constituyéndose en un brazo operativo departamental. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Las funciones desempeñadas por esta Unidad Distrital, se 

encuentran alineadas a las atribuciones conferidas al Ministerio de 

Comunicación a través de los Decretos Supremos N°793 y 2731, 

según el caso lo amerite. 

- Colaborar con el Monitoreo de la información generada a nivel 

distrital. 
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- Brindar apoyo en la operativa de Redes Sociales en el Distrito y a 

nivel territorial. 

- Coordinación permanente con los Viceministerios dependientes del 

Ministerio de Comunicación y sus unidades dependientes. 

- Coordinar relaciones comunicacionales con los diferentes actores 

sociales que conforman el distrito. 

- Cumplir con la normativa vigente referente a la gestión pública 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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1010 DISTRITAL COCHABAMBA 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Administrativa 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Ministra(o) de Comunicación 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas la Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 
Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con las funciones del 

Ministerio de Comunicación a nivel distrital 

VIII. OBJETIVO 

 

Colaborar en el cumplimiento de las principales funciones 

comunicacionales del Ministerio de Comunicación en el Distrito de 

Cochabamba, constituyéndose en un brazo operativo departamental. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Las funciones desempeñadas por esta Unidad Distrital, se 

encuentran alineadas a las atribuciones conferidas al Ministerio de 

Comunicación a través de los Decretos Supremos N°793 y 2731, 

según el caso lo amerite. 

- Colaborar con el Monitoreo de la información generada a nivel 

distrital. 
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- Brindar apoyo en la operativa de Redes Sociales en el Distrito y a 

nivel territorial. 

- Coordinación permanente con los Viceministerios dependientes del 

Ministerio de Comunicación y sus unidades dependientes. 

- Coordinar relaciones comunicacionales con los diferentes actores 

sociales que conforman el distrito. 

- Cumplir con la normativa vigente referente a la gestión pública 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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1011 DISTRITAL TARIJA 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Administrativa 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Ministra(o) de Comunicación 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas la Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 
Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con las funciones del 

Ministerio de Comunicación a nivel distrital 

VIII. OBJETIVO 

 

Colaborar en el cumplimiento de las principales funciones 

comunicacionales del Ministerio de Comunicación en el Distrito de Tarija, 

constituyéndose en un brazo operativo departamental. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Las funciones desempeñadas por esta Unidad Distrital, se 

encuentran alineadas a las atribuciones conferidas al Ministerio de 

Comunicación a través de los Decretos Supremos N°793 y 2731, 

según el caso lo amerite. 

- Colaborar con el Monitoreo de la información generada a nivel 

distrital. 
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- Brindar apoyo en la operativa de Redes Sociales en el Distrito y a 

nivel territorial. 

- Coordinación permanente con los Viceministerios dependientes del 

Ministerio de Comunicación y sus unidades dependientes. 

- Coordinar relaciones comunicacionales con los diferentes actores 

sociales que conforman el distrito. 

- Cumplir con la normativa vigente referente a la gestión pública 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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1012 DISTRITAL SANTA CRUZ 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Administrativa 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Ministra(o) de Comunicación 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas la Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 
Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con las funciones del 

Ministerio de Comunicación a nivel distrital 

VIII. OBJETIVO 

 

Colaborar en el cumplimiento de las principales funciones 

comunicacionales del Ministerio de Comunicación en el Distrito de Santa 

Cruz, constituyéndose en un brazo operativo departamental. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Las funciones desempeñadas por esta Unidad Distrital, se 

encuentran alineadas a las atribuciones conferidas al Ministerio de 

Comunicación a través de los Decretos Supremos N°793 y 2731, 

según el caso lo amerite. 

- Colaborar con el Monitoreo de la información generada a nivel 

distrital. 
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- Brindar apoyo en la operativa de Redes Sociales en el Distrito y a 

nivel territorial. 

- Coordinación permanente con los Viceministerios dependientes del 

Ministerio de Comunicación y sus unidades dependientes. 

- Coordinar relaciones comunicacionales con los diferentes actores 

sociales que conforman el distrito. 

- Cumplir con la normativa vigente referente a la gestión pública 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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1013 DISTRITAL BENI 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Administrativa 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Ministra(o) de Comunicación 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas la Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 
Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con las funciones del 

Ministerio de Comunicación a nivel distrital 

VIII. OBJETIVO 

 

Colaborar en el cumplimiento de las principales funciones 

comunicacionales del Ministerio de Comunicación en el Distrito de Beni, 

constituyéndose en un brazo operativo departamental. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Las funciones desempeñadas por esta Unidad Distrital, se 

encuentran alineadas a las atribuciones conferidas al Ministerio de 

Comunicación a través de los Decretos Supremos N°793 y 2731, 

según el caso lo amerite. 

- Colaborar con el Monitoreo de la información generada a nivel 

distrital. 
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- Brindar apoyo en la operativa de Redes Sociales en el Distrito y a 

nivel territorial. 

- Coordinación permanente con los Viceministerios dependientes del 

Ministerio de Comunicación y sus unidades dependientes. 

- Coordinar relaciones comunicacionales con los diferentes actores 

sociales que conforman el distrito. 

- Cumplir con la normativa vigente referente a la gestión pública 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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1014 DISTRITAL PANDO 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Administrativa 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Ministra(o) de Comunicación 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas la Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 
Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con las funciones del 

Ministerio de Comunicación a nivel distrital 

VIII. OBJETIVO 

 

Colaborar en el cumplimiento de las principales funciones 

comunicacionales del Ministerio de Comunicación en el Distrito de Pando, 

constituyéndose en un brazo operativo departamental. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Las funciones desempeñadas por esta Unidad Distrital, se 

encuentran alineadas a las atribuciones conferidas al Ministerio de 

Comunicación a través de los Decretos Supremos N°793 y 2731, 

según el caso lo amerite. 

- Colaborar con el Monitoreo de la información generada a nivel 

distrital. 
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- Brindar apoyo en la operativa de Redes Sociales en el Distrito y a 

nivel territorial. 

- Coordinación permanente con los Viceministerios dependientes del 

Ministerio de Comunicación y sus unidades dependientes. 

- Coordinar relaciones comunicacionales con los diferentes actores 

sociales que conforman el distrito. 

- Cumplir con la normativa vigente referente a la gestión pública 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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1100 DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Ejecutivo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Administrativa 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Ministra(o) de Comunicación 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 

- Unidad de Análisis Jurídico 

- Unidad de  Gestión Jurídica 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 Áreas y Unidades Organizacionales que tengan relación con sus funciones 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Brindar asesoramiento legal especializado a todas las instancias del 

Ministerio de Comunicación, sobre el cumplimento de la normativa vigente, 

así como el patrocinio las acciones judiciales, administrativas o de otra 

índole legal en la que se actúe como demandante o demandado 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Asesoría legal especializada a la Ministra(o), Viceministros y 

Directores Generales en aspectos relacionados con la normativa 

legal, análisis legal y otros de orden jurídico que rigen en el país. 

- Apoyar en las tareas de desarrollo normativo jurídico de 

competencia del Ministerio de Comunicación 
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- Supervisar la administración del archivo legal y otra documentación 

relacionada al ordenamiento jurídico vigente 

- Coordinar y supervisar la función y gestión jurídica del Ministerio 

- Elaborar Proyectos de Resoluciones Ministeriales, Administrativas y 

otras normas relacionadas a la Entidad 

- Atender los temas de análisis jurídico al interior del Ministerio de 

Comunicación 

- Absolver consultas o requerimientos de opinión jurídica. 

- Emitir opinión jurídica y recomendar las acciones que se requieran 

sobre los diversos temas que se presenten en el Ministerio. 

- Emitir opinión jurídica sobre los proyectos de reglamento de 

funcionamiento del Ministerio de Comunicación. 

- Patrocinar y atender los asuntos legales y procesos presentados y 

tramitados ante el Ministerio de Comunicación o en los que este sea 

parte, así como sustanciar los sumarios administrativos de esta 

entidad. 

- Elaborar proyectos de resoluciones, contratos y otros instrumentos 

de carácter jurídico del Ministerio. 

- Atender y procesar los aspectos jurídicos relativos a la aplicación de 

los Sistemas de Administración y Control Gubernamentales. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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1101 UNIDAD DE ANÁLISIS JURÍDICO 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Administrativa 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Dirección General de Asuntos Jurídicos 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 Áreas y Unidades Organizacionales que tengan relación con sus funciones 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Ninguna 

VIII. OBJETIVO 

 

Asesorar en lo jurídico especializado, para facilitar y promover la correcta y 

eficiente interpretación, aplicación y cumplimiento de las disposiciones 

legales y reglamentarias relacionadas con la gestión Institucional del 

Ministerio de Comunicación 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Atender todo el tema de análisis jurídico al interior del Ministerio de 

Comunicación. 

- Absolver consultas o requerimientos de opinión jurídica. 

- Emitir opinión jurídica y recomendar las acciones pertinentes sobre 

temas sometidos a su análisis. 
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- Emitir  criterio  legal,  asesoramiento  y  recomendaciones  

expresadas  en  informes  jurídicos  que  sean requeridos   de   

acuerdo   a   las   necesidades   de   la   estructura   central   del   

Ministerio,   entidades descentralizadas, desconcentradas y 

empresas públicas bajo tuición y dependencia del Ministerio de 

Comunicación. 

- Emitir opinión jurídica sobre proyectos de reglamento para el efectivo 

desarrollo de las actividades del Ministerio de Comunicación. 

- Elaborar proyectos y propuestas de normas legales relacionadas a 

las funciones del Ministerio de Comunicación. 

- Proyectar  acuerdos  y  convenios  que sean requeridos  de  acuerdo 

a  las  necesidades  de la estructura central del Ministerio, entidades 

descentralizada, desconcentradas y empresas públicas bajo tuición 

y dependencia de Ministerio de Comunicación, en el marco de la 

Constitución Política del Estado y leyes nacionales.    

- Elaborar, ejecutar y realizar el seguimiento al Programa de 

Operaciones Anuales y Presupuesto de la Unidad, garantizando su 

estricto cumplimiento. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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1102 UNIDAD DE GESTIÓN JURÍDICA 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Administrativa 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Dirección General de Asuntos Jurídicos 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 Áreas y Unidades Organizacionales que tengan relación con sus funciones 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Ninguna 

VIII. OBJETIVO 

 

Representar y defender los intereses y derechos del Ministerio de 

Comunicación ante los órganos jurisdiccionales en todos los procesos 

judiciales en los que actúe como demandante, demandado, denunciante o 

parte civil. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Atender todo el tema de gestión jurídica al interior y exterior del 

Ministerio de Comunicación 

- Patrocinar y atender los asuntos legales y procesos presentados y 

tramitados ante el ministerio, o en los que éste sea parte, así como 

sustanciar los sumarios administrativos del Ministerio de 

Comunicación 
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- Elaborar proyectos de resoluciones, contratos y otros instrumentos 

de carácter jurídico del Ministerio de Comunicación 

- Atender y procesar los aspectos jurídicos relativos a la aplicación de 

los Sistemas de Administración y Control Gubernamentales 

- Emitir  criterio  jurídico  respecto  a  los  procesos  de  gestión  jurídica  

del  Ministerio  de Comunicación. 

- Emitir criterio jurídico sobre los proyectos de resolución 

administrativa que se requiera. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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1200 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Ejecutivo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Asesoramiento y Control 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Ministra(o) de Comunicación 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 Áreas y Unidades Organizacionales que tengan relación con sus funciones 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Asesorar a la Ministra (o) de Comunicación en la aplicación de instrumentos  

de gestión y en la implantación de los Sistemas de Planificación y 

Programación de Operaciones, mediante la elaboración, seguimiento y 

evaluación de instrumentos normativos, metodológicos y operativos de 

planificación de mediano y corto plazo en el marco de las disposiciones 

legales en vigencia y de las necesidades institucionales. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Coordinar y articular los procesos de planificación estratégica y 

operativa, el seguimiento y la evaluación con los Viceministerios y 

las entidades bajo tuición o dependencia del Ministerio. 
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- Articular la formulación y gestión de programas y proyectos, en 

función a sus planes sectoriales de desarrollo y políticas 

intersectoriales. 

- Verificar que sus programas y proyectos estén alineados a los 

objetivos estratégicos de sus Planes Sectoriales de Desarrollo, 

previa a la aprobación por la Máxima Autoridad Ejecutiva del 

Ministerio. 

- Implantar los sistemas de Planificación, Seguimiento y Evaluación, 

en concordancia con las directrices del Sistema de Planificación 

Integral Estatal, y en coordinación con el Ministerio de 

Comunicación. 

- Elaborar y administrar la información referente a la gestión y 

ejecución de planes, programas y proyectos. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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1300 DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Ejecutivo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Administrativa 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Ministra(o) de Comunicación 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 

- Unidad Financiera 
- Unidad Administrativa 
- Unidad de Recursos Humanos 
- Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Prestar apoyo transversal a todas las unidades del Ministerio de 

Comunicación en el marco de las disposiciones legales vigentes, para el 

logro de una aplicación eficiente de los sistemas administrativo financieros 

y no financieros, a través del cumplimiento de las funciones y actividades 

previstas por la Ley N°1178 y la normativa legal vigente relacionada con el 

ámbito de su aplicación o competencia 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 
- Dirigir, coordinar y supervisar las actividades técnicas y operativas 

de las unidades dependientes 
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- Dirigir y llevar adelante toda la administración y finanzas de la 

estructura central del Ministerio, en el marco de la normativa legal 

vigente. 

- Aprobar y dirigir la implementación de políticas administrativas, 

financieras, de recursos humanos y de tecnologías de información y 

comunicación. 

- Desarrollar, implementar y supervisar la aplicación de los sistemas 

financieros y no financieros establecidos en las normas de 

Administración y Control Gubernamentales. 

- Supervisar y gestionar la aprobación de la Reglamentación 

Específica de los Sistemas de Administración de Personal, 

Administración de Bienes y Servicios, Presupuesto, Contabilidad 

Integrada, Tesorería y Organización Administrativa. 

- Supervisar el procesamiento y aprobar los pagos en el Ministerio 

- Dirigir y supervisar la elaboración de los estados complementarios 

en cumplimiento a la normativa vigente. 

- Supervisar la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del 

Presupuesto del Ministerio, de acuerdo a lo establecido en las 

Normas Básicas del Sistema de Presupuestos y reglamentación que 

emita el Órgano Rector. 

- Planificar y dirigir el potenciamiento de la cultura organizacional del 

Ministerio e impulsar la generación de políticas de gestión del talento 

humano. 

- Dirigir y supervisar la implantación del Sistema de Administración de 

Personal y sus subsistemas en el Ministerio. 

- Autorizar y controlar el conjunto de actividades administrativas para 

la adquisición de bienes y contratación de servicios tangibles o 

intangibles, dentro del marco de sus competencias establecidas en 

las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 

Servicios. 
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- Supervisar el funcionamiento adecuado de la Estructura 

Organizacional en el Ministerio de Comunicación y generar las 

medidas correctivas en coordinación con las diferentes Áreas y 

Unidades Organizacionales. 

- Dirigir y supervisar la eficiente prestación de servicios en materia de 

Tecnologías de la Información y Comunicación a las diferentes 

Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio. 

- Dirigir y supervisar la administración y preservación eficaz y eficiente 

de la documentación activa y pasiva de la Entidad, a través del 

Archivo Central y Hemeroteca. 

- Asesorar, prestar asistencia técnica y apoyar en asuntos 

administrativos a las diferentes Áreas y /o Unidades 

Organizacionales dependientes del Ministerio. 

- Asumir la representación en temas administrativos y financieros para 

la estructura central del Ministerio. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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1301 UNIDAD FINANCIERA 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Administrativa 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Dirección General de Asuntos Administrativos 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 

- Presupuestos 
- Contabilidad 
- Tesorería 
- Pasajes y Viáticos 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Consolidar, dirigir y supervisar la aplicación de los Sistemas de 

Presupuesto, de Tesorería y Crédito Público y de Contabilidad Integrada, 

para que la administración de los Recursos Financieros se realice de 

manera transparente y oportuna, en el marco de las disposiciones legales 

vigentes en la materia 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Aplicar y supervisar los Sistemas de Presupuesto, de Tesorería y 

Crédito Público y de Contabilidad Integrada en el Ministerio de 

Comunicación 
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- Elaborar y presentar los Estados Financieros Complementarios del 

Ministerio de Comunicación en cumplimiento a normas legales 

vigentes 

- Prever, en base a la Programación de Operación Anual, el 

presupuesto y las fuentes de financiamiento para la Administración 

Central del Ministerio. 

- Ejecutar los pagos y efectuar la incorporación de las transacciones 

presupuestarias financieras y patrimoniales de la Administración 

Central en el Sistema de Contabilidad Integrada del Ministerio, 

asegurándose de que las mismas estén adecuadamente 

respaldadas. 

- Efectuar la programación de pagos, flujos de caja y otros de la 

Administración Central del Ministerio, así como el resguardo de los 

Títulos y Valores. 

- Asesorar y apoyar en asuntos de su competencia. 

- Proporcionar información presupuestaria y financiera oportuna y 

confiable referida al ámbito de su competencia. 

- Prestar apoyo en la elaboración de los informes correspondientes, 

para la formulación y reformulación del Presupuesto Institucional 

(funcionamiento e inversión) de acuerdo a la Programación 

Operativa Anual y de las directrices del Ministerio de Economía y 

Finanzas Públicas. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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1302 UNIDAD ADMINISTRATIVA 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Administrativa 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Dirección General de Asuntos Administrativos 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 

- Contrataciones 

- Servicios Generales 

- Activos Fijos 

- Almacenes 

- Archivo Central 

- Hemeroteca 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Desarrollar y aplicar de manera eficiente y transparente el Sistema de 

Administración de Bienes y Servicios y el de Organización Administrativa, 

además de realizar la prestación de servicios en general a las diferentes 

áreas y unidades organizacionales del Ministerio de Comunicación, para el 

logro de los objetivos institucionales. 

IX. FUNCIONES GENERALES 
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- Diseñar e implementar políticas, planes de carácter administrativo 

en el Ministerio, previa aprobación de las autoridades superiores. 

- Proponer e implementar metodologías, procedimientos y otros 

instrumentos administrativos para lograr un desarrollo en la 

implementación del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 

y Organización Administrativa. 

- Implementar políticas de contratación orientadas a la optimización 

del uso de los recursos económicos y humanos. 

- Realizar los actos administrativos para la contratación de bienes y 

servicios del Ministerio, en las diferentes modalidades establecidas 

en la normativa vigente. 

- Organizar y llevar a efecto el taller de elaboración del Programa 

Anual de Contrataciones (PAC).  

- Coordinar con las unidades solicitantes, la elaboración, publicación, 

ejecución, seguimiento y evaluación del PAC del Ministerio y remitir 

los informes que correspondan. 

- Velar y supervisar la conveniencia y oportunidad de cada 

contratación en el marco de la normatividad que regula la 

contratación de bienes y servicios acordes con los fines, planes y 

programas del Ministerio.  

- Elaborar el Documento Base de Contratación (DBC), incorporando 

las especificaciones técnicas o términos de referencia, elaborados 

por la unidad solicitante, e incorporar enmiendas cuando 

corresponda. 

- Remitir al SICOES toda la información de los procesos de 

contratación de acuerdo con lo establecido en las Normas Básicas 

del SABS. 

- Administrar y custodiar las garantías correspondientes a las 

diferentes contrataciones y ejecutarlas cuando corresponda, previo 

informe legal solicitado oportunamente. 



 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN PÁGINA 63 DE 115 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 2018 

 

- Conformar y documentar el expediente de cada uno de los procesos 

de contratación. 

- Recibir, salvaguardar y  asignar activos fijos muebles e inmuebles a 

las diferentes unidades  y/o servidores públicos del Ministerio. 

- Dirigir, coordinar y autorizar el traslado y salida temporal de bienes 

muebles (activos fijos) a las diferentes áreas y/o unidades 

organizacionales del Ministerio. 

- Dirigir e implementar las políticas de disposición de bienes muebles 

o inmuebles en las diferentes modalidades establecidas en la 

normativa legal vigente.  

- Administrar de manera eficiente los bienes de consumo (materiales 

y suministros) adquiridos por las diferentes áreas y/o unidades 

organizacionales del  Ministerio. 

- Diseñar  y ejecutar políticas y planes de mantenimiento preventivo y 

correctivo y/o reparación oportuna de bienes muebles e inmuebles 

del Ministerio.  

- Realizar la inspección y supervisión de obras de refacción y 

mantenimiento de inmuebles del Ministerio. 

- Diseñar  e implementar políticas y planes de mantenimiento 

preventivo y correctivo y/o reparación oportuna de vehículos, 

máquinas y equipos del Ministerio.  

- Realizar las solicitudes de pago, previa verificación de los servicios 

recurrentes recibidos. 

- Dirigir y controlar las actividades de seguridad en los diferentes 

predios de la entidad, a través de Seguridad Física.  

- Elaborar y/o actualizar reglamentos u otros instrumentos que 

permitan mejorar la aplicación del SABS en la entidad.  

- Prestar asistencia técnica a todas las áreas y unidades 

organizacionales para la correcta aplicación del Sistema de 

Administración de Bienes y Servicios. 
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- Mantener actualizada la estructura organizacional de la entidad, en 

función de la normativa vigente y de las necesidades emergentes. 

- Dirigir y controlar, la elaboración del Análisis y Diseño o Rediseño 

Organizacional, cuando corresponda, en coordinación con las áreas 

y unidades organizacionales del Ministerio. 

- Dirigir y controlar la implementación del Diseño o Rediseño 

Organizacional en el Ministerio, cuando corresponda. 

- Organizar dirigir y controlar, la elaboración de los manuales 

establecidos en el Sistema de Organización Administrativa, en 

coordinación con las diferentes áreas y unidades organizacionales. 

- Actualizar, adecuar y difundir los Reglamentos Específicos de los 

Sistemas de la Ley N°1178 y otros Reglamentos Internos, en 

coordinación con las diferentes áreas y/o unidades operativas de los 

mismos. 

- Desarrollar eventos de capacitación y asistencia técnica sobre el 

sistema de Organización Administrativa a las diferentes áreas y/o 

unidades organizacionales del Ministerio. 

- Establecer, implantar y administrar el Sistema Institucional de 

Archivos de la documentación activa y pasiva del Ministerio de 

Comunicación. 

- Administrar y custodiar el fondo hemerográfico perteneciente al 

Ministerio de Comunicación 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente.  
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1303 UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Administrativa 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Dirección General de Asuntos Administrativos 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 - Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Optimizar el talento humano del Ministerio de Comunicación a través de la 

eficiente implementación del Sistema de Administración de Personal, para 

mejorar la cultura y clima organizacional que promueva el desarrollo 

institucional. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Aplicar los Subsistemas de Dotación de Personal, Evaluación del 

Desempeño, Capacitación Productiva, Movilidad y Registro, 

establecidos en el Reglamento Específico del Sistema de 

Administración de Personal del Ministerio de Comunicación. 

- Elaborar, actualizar e implementar el Reglamento Interno de 

Personal del Ministerio, con base al Régimen Laboral vigente. 
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- Proporcionar asistencia técnica en procesos y procedimientos de 

selección y evaluación de personal a contrato. 

- Coordinar en materia de gestión de los recursos humanos con la 

Dirección General de Asuntos Administrativos para la correcta 

aplicación del Régimen Laboral y los Procesos y Procedimientos de 

los Subsistemas de Reclutamiento y Selección, Contratación, 

Capacitación, Evaluación del Desempeño, Movilidad y Registro. 

- Incorporar a la Carrera Administrativa a los servidores públicos del 

Ministerio de forma progresiva y de acuerdo a la Ley N° 2027 del 

Estatuto del Funcionario Público, las Normas Básicas del Sistema 

de Administración de Personal y disposiciones de la Dirección 

General del Servicio Civil. 

- Mantener la información relativa al personal del Ministerio de 

Comunicación actualizado en el Módulo de Personal del Sistema 

Integrado de Gestión y Modernización Administrativa (SIGMA). 

- Desarrollar y mantener actualizada la Base de Datos de Personal 

con información sobre Dotación, Evaluación del Desempeño, 

Capacitación, Movilidad, Vacaciones y Antigüedad de los servidores 

públicos. 

- Implementar temas motivacionales e incentivos dirigidos a los 

recursos humanos del Ministerio, con base a los resultados de la 

Evaluación del Desempeño aporte y conducta laboral. 

- Desarrollar e implementar la Programación de Operaciones Anuales 

de la Unidad de acuerdo al Plan Estratégico y los programas de 

gestión, previendo oportunamente los recursos necesarios para 

alcanzar los resultados establecidos. 

- Coordinar con las Áreas y Unidades del Ministerio de Comunicación 

la elaboración del Programa de Operaciones Anual Individual del 

personal de la Institución. 

- Elaborar  el  Programa Anual  de  vacaciones  del  personal  del 

Ministerio  de  Comunicación,  en coordinación con las unidades y 

dependencias de la Institución. 
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- Realizar el registro del personal en las Administradoras de Fondo de 

Pensiones (AFP´s) y en la Caja Petrolera de Salud. 

- Efectuar el procesamiento  de planillas  de pago de haberes   y 

refrigerio del personal de la Institución. (Personal permanente, 

eventual y consultores en línea) incluyendo los respectivos 

descuentos por atrasos, faltas y sanciones. 

- Planificar y supervisar el proceso de evaluación del desempeño y de 

confirmación del personal de la Institución, en coordinación de las 

Áreas y Unidades de la Entidad. 

- Planificar y controlar del proceso de capacitación del personal, ante 

el Centro de Capacitación de la Contraloría General del Estado 

Plurinacional y la Escuela de Gestión Pública Plurinacional (EGPP). 

- Emitir certificados de trabajo para el personal y ex servidores. 

- Proponer  las  políticas  en  materia  de  recursos  humanos  

alineadas  al  Plan  Estratégico Institucional. 

- Diseñar planes y programas que permitan fortalecer la cultura 

organizacional que facilite la contribución de los funcionarios a los 

objetivos institucionales. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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1304 UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Administrativa 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Dirección General de Asuntos Administrativos 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 - Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Supervisar la planificación, diseño, desarrollo, implementación, 

mantenimiento y seguridad de los sistemas informáticos y la infraestructura 

del centro de datos del Ministerio de Comunicación. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Mejorar y mantener una adecuada infraestructura de información y 

comunicación dentro del Ministerio de Comunicación. 

- Administrar  los  Servicios  Informáticos,  modificar  cuentas,  

contraseñas  y  atribuciones  del usuario. 

- Revisar y mantener el cableado estructurado de la Red LAN y de 

internet, además de actualizar y pugnar las listas de la Red. 
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- Preparar las publicaciones, alimentar y actualizar semanalmente la 

base de datos de la Gaceta Oficial de Convocatorias de Bolivia. 

- Administrar el mantenimiento preventivo y correctivo del parque 

computacional del Ministerio de Comunicación. 

- Desarrollar, gestionar y actualizar permanentemente el sistema de 

control de flujo de información y la seguridad de la misma. 

- Brindar soporte técnico al paquete informativo de la Agencia 

Boliviana de Información. 

- Desarrollar, administrar, actualizar y mejorar continuamente la 

Página Web del Ministerio de Comunicación. 

- Coordinar y asesorar en la adquisición de software, infraestructura 

digital y equipos informáticos con las unidades dependientes del 

Ministerio de Comunicación que correspondan. 

- Brindar asesoramiento técnico en la administración de los sistemas 

implantados en el Ministerio de Comunicación. 

- Capacitar a los funcionarios en uso de Tecnologías de Información 

y Comunicación. 

- Desarrollar sistemas de acuerdo a las necesidades de la información 

de la entidad, con el uso de herramientas y tecnologías adecuadas 

en el marco de la normativa vigente. 

- Verificar y evaluar el cumplimiento de las políticas de desarrollo, 

mantenimiento y seguridad de los sistemas informáticos. 

- Aprobar normas, buenas prácticas y estándares para la gestión 

informática en general y para la seguridad informática en particular. 

- Administrar el Centro de Datos del Ministerio de Comunicación. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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2000 VICEMINISTERIO DE GESTIÓN COMUNICACIONAL 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Superior  

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Ministra (o) de Comunicación 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 

- Dirección General de Redes Sociales 

- Dirección General de Medios Estatales 

- Dirección General de Estudios y Proyectos 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Desarrollar un sistema de información de investigación y sistematización de 

demandas sociales y de opinión pública, gestionar la difusión de las  

políticas del gobierno a nivel nacional e internacional. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Desarrollar un sistema de información de investigación y 

sistematización de demandas sociales y de opinión pública. 

- Gestionar la difusión de las políticas  del gobierno y de la imagen del 

Estado Plurinacional. 
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- Elaborar y ejecutar planes, programas y proyectos de 

posicionamiento en temas estratégicos de la gestión gubernamental, 

en el marco de las políticas   aprobadas por el Ministra (o), haciendo 

el seguimiento, el control y la evaluación de la ejecución de los 

mismos. 

- Diseñar, elaborar y desarrollar políticas  de relacionamiento del 

Órgano Ejecutivo con los medios de comunicación 

gubernamentales. 

- Desarrollar programas y proyectos de fortalecimiento y desarrollo   

de los medios de comunicación del Estado, así como orientar y 

supervisar su relacionamiento. 

- Gestionar la relación con los medios de comunicación social, 

públicos y privados. 

- Desarrollar estrategias de difusión, consulta e interacción del 

gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia con las 

cibercomunidades. 

- Mejorar las plataformas de información y comunicación de la gestión 

del Estado mediante la utilización de redes sociales 

- Promover el uso de las redes sociales con la sociedad civil. 
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2100 DIRECCIÓN GENERAL DE REDES SOCIALES 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Ejecutivo  

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Viceministra (o) de Gestión Comunicacional 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 

- Unidad de Coordinación Institucional. 

- Unidad de Monitoreo, Análisis, Evaluación y Respuesta 

- Unidad de Producción de Contenidos Digitales. 

- Unidad de Comunicación Digital. 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Fortalecer las plataformas de información y comunicación de la gestión 

gubernamental y temas coyunturales; generando contenidos, elaborando 

material audiovisual y gráfico, a ser difundidos en redes sociales y 

monitoreando el tráfico e interacción con la cibercomunidad. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Supervisión y coordinación, en el desarrollo y producción de los 

contenidos de las redes sociales de los nuevos canales digitales del 

Estado Plurinacional de Bolivia. 
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- Establecer los lineamientos generales del uso de las cuentas en las 

redes sociales de las reparticiones considerando los contenidos a 

difundir de las mismas. 

- Supervisar el análisis y seguimiento de la opinión de los ciudadanos 

reflejada en los medios y canales digitales que permita conocer las 

demandas de la población. 

- Dirigir y supervisar el desarrollo estrategias de difusión, consulta e 

interacción, mejorando las plataformas de información y 

comunicación de gestión del Estado mediante la utilización de las 

redes sociales. 

- Dirigir y supervisar las políticas de fortalecimiento del derecho a la 

comunicación y al mismo tiempo generar una cultura de un buen 

manejo de la información en las redes sociales. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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2101 UNIDAD DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Dirección General de Redes Sociales 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 - Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Coordinación de políticas, estrategias y actividades internas y externas 

relacionadas a la capacitación, generación, producción y difusión de 

información gubernamental a través de Redes Sociales. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Coordinar las estrategias de producción, difusión, consulta, 

interacción y generación de comunidad planteadas por la Dirección 

General de Redes Sociales con las diferentes instituciones del 

Estado. 

- Promover la mejora continua de las plataformas de información y 

comunicación de la gestión gubernamental, mediante la utilización 

de redes sociales. 
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- Coordinar la obtención de información generada al interior del 

Ministerio de Comunicación, con las diferentes Áreas y Unidades 

Organizacionales dependientes. 

- Coordinar con los diferentes actores del Estado Plurinacional de 

Bolivia para el relevamiento de información oportuna a ser 

procesada para su difusión a través de las diferentes plataformas 

digitales. 

- Dirigir y coordinar la logística de eventos de capacitación relacionada 

a Redes Sociales a nivel nacional, para promover el buen uso de las 

mismas en la conformación de la identidad digital. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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2102 UNIDAD DE MONITOREO, ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y RESPUESTA 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Director (a) General de Redes Sociales 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 - Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Evaluar y realizar el monitoreo de medios digitales, analizando el impacto y 

el crecimiento, generando métricas que ayudarán a medir el impacto de las 

redes sociales y permitirán a la Dirección General de Redes Sociales tomar 

decisiones de carácter inmediato. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Monitorear diariamente a medios convencionales y digitales, 

elaborar informe digital semanal del monitoreo. 

- Analizar y cuantificar el impacto y crecimiento generado. 

- Generar métricas que nos indiquen el impacto en las redes sociales. 

- Tomar decisiones de carácter inmediato en base al monitoreo 

realizado. 



 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN PÁGINA 77 DE 115 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 2018 

 

- Monitorear y prevenir ataques internos y externos a la red local. 

- Administrar la seguridad de la información generada a través de las 

Redes Sociales y del flujo de datos de la Dirección de Redes 

Sociales. 

- Recopilar estadísticas de las diferentes cuentas institucionales y 

comunidades digitales en las diversas plataformas cibernéticas 

(Facebook, twitter, etc), sistematizarlas y analizarlas para generar 

mensajes y estrategias de comunicación digital. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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2103 UNIDAD DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Director (a) General de Redes Sociales 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 - Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Crear y elaborar material audiovisual y gráfico, encarnando la gestión 

gubernamental y temas coyunturales, que permita ser difundidos en las 

diferentes plataformas digitales en las redes sociales, transmitiendo al 

público las ideas de una forma clara y directa. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Elaborar productos comunicacionales en los diferentes formatos 

multimedia para su posterior difusión, en base a los mensajes y 

estrategias que plantee la Unidad de Análisis y Monitoreo.  

- Manipular y editar material audiovisual para plataformas digitales. 

- Manejar el archivo digital (audiovisual y gráfico). 

- Difundir y transformar viralización de contenidos digitales en las 

diferentes plataformas y redes sociales. 
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- Editar y post producir vídeo y audio (sonido). 

- Filmar y fotografiar en drones. 

- Crear línea gráfica para campañas, efemérides y otros de soporte 

digital. 

- Diseñar piezas gráficas para redes sociales o medios impresos. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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2104 UNIDAD DE COMUNICACIÓN DIGITAL 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Director (a) General de Redes Sociales 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 - Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Elaborar y ejecutar estrategias de promoción, difusión, consulta, interacción 

y generación de comunidad en las diferentes plataformas de Redes 

Sociales, además de generar nuevos canales de comunicación 

multidireccional con la ciudadanía. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Generar contenidos, de carácter académico, pedagógico y didáctico 

para la producción de material audiovisual y gráfico. 

- Generar contenidos para la agenda histórica, temas coyunturales y 

diferentes campañas de la gestión gubernamental. 

- Generar estrategias de homogenización para la imagen institucional 

y la gestión gubernamental en las redes sociales. 
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- Elaborar textos breves, siempre acompañados de una imagen 

representativa para el contenido del texto. 

- Realizar seguimientos de actos de gestión gubernamental. 

- Difundir el material producido con la información gubernamental 

relevante a través de las diferentes plataformas digitales disponibles. 

- Compartir Información de forma ágil y en tiempo real a los 

segmentos identificados. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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2200 DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIOS ESTATALES 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Ejecutivo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Viceministra (o) de Gestión Comunicacional 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 

- Información y Documentación del Estado. 

- Unidad Periódico Cambio. 

- Unidad de Radio Illimani-Red Patria Nueva. 

- Unidad Agencia Boliviana de Información. 

- Unidad Radios de los Pueblos Originarios. 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Planificar, orientar y supervisar la política de relación del Órgano Ejecutivo 

con los medios de comunicación gubernamentales y coordinar el desarrollo 

de actividades en función a la política comunicacional definida. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 
- Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de programación y 

difusión con los Medios de Comunicación del Estado Plurinacional  

de  Bolivia: Periódico Cambio, Red Patria Nueva, la Agencia 
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Boliviana de Información y la Unidad de Radios de los Pueblos 

Originarios. 

- Supervisar, la ejecución de la programación de los medios del 

Estado, en sujeción a las políticas establecidas por el Estado 

Plurinacional de Bolivia. 

- Dirigir y supervisar la elaboración e implantación de planes de 

fortalecimiento físico y tecnológico de los medios de comunicación 

del Estado. 

- Dirigir y coordinar con los Directores de los medios de comunicación 

del Estado la agenda informativa. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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2201 INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL ESTADO 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Dirección General de Medios Estatales 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 - Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Recopilar, conservar, clasificar, gestionar y difundir la documentación que 

generan las diferentes instancias de los poderes del Estado y proporcionar 

información especializada a los usuarios información de consulta 

hemerográfica. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Realizar monitoreo diario de medios impresos  a nivel nacional para 

crear  una base informativa que se encuentre a disposición de la 

sociedad civil. 

- Organizar los periódicos, revistas y demás impresos con el fin de 

conseguir una mayor disponibilidad para la consulta por parte de los 

usuarios. 
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- Recopilar el archivo e inventario de la producción de publicaciones 

seriadas. 

- Investigar según temas requeridos o solicitados por la MAE. 

- Digitalizar material bibliográfico y publicaciones periódicas para la 

conservación de los documentos. 

- Clasificar los contenidos de los diarios, revistas y demás impresos 

para su conservación y almacenamiento. 

- Colaborar en atención a los usuarios proporcionando información de  

consulta necesaria y actualizada en los plazos y tiempos dispuestos. 

- Llevar registro de todas las publicaciones que realiza el Ministerio de 

Comunicación. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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2202 UNIDAD PERIÓDICO CAMBIO 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Dirección General de Medios Estatales 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 - Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Constituir al medio de comunicación escrito como el órgano de difusión 

oficial del Estado Plurinacional, que emita información responsable, 

oportuna, transparente y equilibrada sobre los temas de interés nacional. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Dirigir, coordinar, supervisar, y evaluar las acciones operativas y 

administrativas, destinadas a cumplir los objetivos de gestión del 

Periódico Cambio. 

- Presentar periódicamente a las instancias respectivas los reportes 

de ingresos y gastos de la unidad con el respectivo análisis. 

- Emitir un producto escrito que informe la actividad nacional. 

- Planificar y garantizar la edición  del periódico Cambio. 
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- Aprobar las políticas y estrategias de venta publicitaria. 

- Solicitar la aprobación de procedimientos internos, para todos los 

asuntos de su competencia. 

- Aplicar el Reglamento Interno de Personal, en casos de faltas u otras 

acciones que ameriten sanción por acción y omisión. 

- Establecer la distribución diaria de las ediciones del Periódico. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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2203 UNIDAD RADIO ILLIMANI – RED PATRIA NUEVA 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Dirección General de Medios Estatales 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 - Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Coadyuvar y consolidar los medios de comunicación radial y mantener el 

liderazgo como un medio de comunicación, capaz de generar corrientes  de 

opinión a partir de una programación participativa e inclusiva. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Planificar, coordinar y controlar el desarrollo administrativo, 

operativo y funcional de la Red Patria Nueva – Radio Illimani. 

- Ejecutar una planificación relacionada a la estructura de programas,  

con el fin de aplicar correctamente las políticas de comunicación 

definidas. 

- Supervisar y controlar labores del departamento de prensa. 
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- Dirigir y Supervisar convenios con instituciones públicas y privadas  

a nivel local y a nivel nacional. 

- Elaborar informes periódicos sobre el mantenimiento y estado de 

equipos y materiales de radio. 

- Definir estrategias informativas para mejorar las labores 

periodísticas locales y nacionales 

- Promover programas educativos, culturales, económicos y de 

información en general. 

- Informar sobre las actividades diarias en el campo de las noticias de 

todo lo que acontece dentro y fuera del país. 

- Ampliar la cobertura y espacios para temas y eventos culturales de 

todo el país. 

- Crear proyectos de difusión informativa radial en el área rural como 

en el área urbana. 

- Mejorar la elaboración, contextualización y análisis de las notas  

periodísticas que generan  un criterio favorable en relación al 

proceso de cambio. 

- Dar mayor espacio y cobertura a notas de carácter humano y social. 

- Promover acciones sociales y de solidaridad a favor de la 

circunstancia. 

- Definir acciones para promover la participación activa del ciudadano 

con información. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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2204 UNIDAD AGENCIA BOLIVIANA DE INFORMACIÓN 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Dirección General de Medios Estatales 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 - Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Fortalecer la comunicación difundiendo la información estatal, por medio de 

la Página Web, de manera oportuna, transparente y completa, cubriendo la 

actualidad  en el ámbito local, nacional e internacional. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Planificar, ejecutar y evaluar las operaciones, bienes y servicios a 

cargo de la Agencia Boliviana de  Información,  las  mismas  que  

permitan lograr los  objetivos  de  gestión de  la  unidad y la 

institución. 

- Planificar de forma diaria la cobertura de noticias  dadas  en el 

Órgano del Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Electoral y 

Gobierno Central. 
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- Editar noticias obtenidas dentro de la cobertura diaria. 

- Coordinar con autoridades superiores el trabajo de prensa e 

información de los medios estatales. 

- Realizar una cobertura fotográfica de todas las actividades oficiales. 

- Realzar una cobertura amplia de las iniciativas y emprendimientos 

que se generan con esfuerzos privados encaminados a la 

construcción de un país diferente. 

- Cubrir en el marco del equilibrio político la generación informativa de 

las distintas opciones políticas y grupos de poder social. 

- Realizar  coberturas  especiales  para  visibilizar  los  problemas  y  

logros  en las  regiones  más alejadas del país. 

- Articular con embajadas de Bolivia vía internet en el mundo, un plan 

de articulación informativa. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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2205 UNIDAD RADIO DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Dirección General de Medios Estatales 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 - Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Ejecutar la implementación y consolidación de medios de información a 

favor de los pueblos indígenas originarios campesinos y grupos   de interés 

social, que les permita el ejercicio de su derecho a la información y a la 

comunicación en el territorio nacional. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Planificar, coordinar y controlar el desarrollo administrativo, 

operativo y funcional de la Red de Radios de los Pueblos Originarios. 

- Elaborar informes semestrales sobre el mantenimiento y estado de 

equipos y materiales de la Red de Radios de los Pueblos Originarios. 

- Desarrollar procesos de capacitación para el personal de la RPOs 

que les permita adquirir habilidades, competencias y destrezas en el 

ámbito de la comunicación. 
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- Consolidar la cobertura radial en el área rural con el funcionamiento 

de las  Radios de Pueblos Originarios. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN PÁGINA 94 DE 115 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 2018 

 

2300 DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Ejecutivo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Viceministerio de Gestión Comunicacional 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 
- Unidad de Estudios, Análisis y Elaboración de Proyectos  

- Unidad de Gestión, Ejecución y Seguimiento de Proyectos 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 

- Instituciones  Públicas y Privadas, Organizaciones no 

Gubernamentales y Organismos Financieros, que trabajen con 

proyectos de comunicación en general y Organizaciones y 

Movimientos Sociales  que tengan relación con sus funciones. 

- Representaciones Diplomáticas de Bolivia en el Exterior, 

Organismos Internacionales, Organismos de Cooperación 

Internacional, Representaciones Diplomáticas en Bolivia y otras 

organizaciones acreditadas. 

VIII. OBJETIVO 

 

Diseñar, gestionar y evaluar programas y proyectos comunicacionales  

enfocados tanto al fortalecimiento de la comunicación pública – estatal y al 

efectivo ejercicio del derecho a la comunicación e información de todos los 

sectores sociales, así como la investigación sobre la percepción y la opinión 

pública. 
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IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Gestionar y fortalecer los canales de comunicación y el 

relacionamiento internacional del Gobierno a través de diferentes 

proyectos y programas financiados con fuentes diferentes al Tesoro 

General de la Nación (TGN) 

- Supervisar y dirigir la conservación, clasificación, gestión y difusión 

de la documentación que generan las diferentes instancias de los 

poderes del Estado, con referencia a los programas y proyectos 

gestionados por el Ministerio de Comunicación. 

- Coordinar y supervisar el sistema de estudios cuantitativos y 

cualitativos sobre percepción y opinión pública. 

- Coordinar y supervisar la socialización de resultados alcanzados por 

los estudios cuantitativos y cualitativos referidos a percepción y 

opinión públicas. 

- Promover alianzas estratégicas interinstitucionales con distintas 

instancias públicas, privadas, nacionales o internacionales para la 

ejecución de programas y proyectos comunicacionales. 

- Coordinar y supervisar la elaboración, gestión y evaluación de los  

programas y proyectos comunicacionales ejecutados por las 

Unidades Organizacionales dependientes. 

- Dirigir y supervisar la búsqueda y gestión de financiamiento para pre 

inversión e inversión de proyectos relacionados a las atribuciones y 

competencias del Ministerio. 

- Coordinar con las distintas instancias del Ministerio, de otros  

ministerios o reparticiones estatales para la gestión de programas de 

comunicación. 

- Coordinar, supervisar y atender las tareas y los requerimientos de 

las unidades dependientes. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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2301 UNIDAD DE ESTUDIOS, ANÁLISIS Y ELABORACIÓN DE PROYECTOS 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Dirección General de Estudios y Proyectos 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 - Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 

- Instituciones Públicas y Privadas, Organizaciones no 

Gubernamentales y Organismos Financieros, que trabajen con 

proyectos de comunicación en general y Organizaciones y 

Movimientos Sociales que tengan relación con sus funciones. 

- Representaciones Diplomáticas de Bolivia en el Exterior, 

Organismos Internacionales, Organismos de Cooperación 

Internacional, Representaciones Diplomáticas en Bolivia y otras 

organizaciones acreditadas. 

VIII. OBJETIVO 

 

Proponer, gestionar y analizar información para elaboración y diseño de 

programas y proyectos comunicacionales que promuevan el ejercicio de los 

derechos a la comunicación y la información en distintos sectores sociales,  

además de generar espacios de reflexión y propuestas críticas sobre la 

comunicación en el Estado Plurinacional. 
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IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Realizar el relevamiento de información para estudios relacionados 

a la temática comunicacional gubernamental. 

- Efectuar el análisis y determinación de aspectos relativos a la 

viabilidad de cada proyecto (localización, tamaño, costo, etc.)  

- Gestionar proyectos que apoyen al fortalecimiento institucional del 

Ministerio, así como, a los medios estatales. 

- Generar alianzas estratégicas a través del establecimiento de 

convenios interinstitucionales. 

- Gestionar financiamiento para proyectos de pre inversión e inversión 

con organismos y/o instituciones de cooperación nacional e 

internacional. 

- Generar espacios de reflexión e intercambio de experiencias sobre 

la gestión de la comunicación estatal. 

- Desarrollar programas de formación integral y sostenible en  

comunicación destinados a servidores públicos del órgano ejecutivo 

en general, de acuerdo a la normativa de los financiadores. 

- Apoyar la generación de la normativa en derechos a la comunicación 

e información y legislación en comunicación en general. 

- Registrar los Proyectos aprobados en la plataforma digital 

establecida por el Órgano Rector de Inversión y Financiamiento 

estatal. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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2302 UNIDAD DE GESTIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Dirección General de Estudios y Proyectos 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 - Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 

- Instituciones  Públicas y Privadas, Organizaciones no 

Gubernamentales y Organismos Financieros, que trabajen con 

proyectos de comunicación en general y Organizaciones y 

Movimientos Sociales  que tengan relación con sus funciones. 

VIII. OBJETIVO 

 

Administrar, planificar, coordinar y realizar el seguimiento y control de todas 

las actividades y los recursos asignados para la ejecución de los proyectos 

vigentes de tal forma que se pueda cumplir con el alcance en el tiempo 

establecido y con los costos presupuestados. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Planificar actividades para el desarrollo de los proyectos 

administrados, incorporando el análisis de riesgos. 

- Definir objetivos, cronogramas y presupuestos de cada proyecto a 

ser ejecutado por el Ministerio de Comunicación. 
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- Implementar los proyectos aprobados, de acuerdo a la planificación 

realizada. 

- Promover reuniones de coordinación para la toma de decisiones 

durante la ejecución de proyectos comunicacionales vigentes. 

- Realizar el control, evaluación y seguimiento correspondientes con 

la finalidad de asegurar que los objetivos sean alcanzados según lo 

planificado y/o para adoptar las medidas correctivas que sean 

necesarias. 

- Reunir, conservar, clasificar, gestionar y difundir la documentación 

que generan las diferentes instancias de los poderes del Estado, con 

relación a proyectos comunicacionales administrados por el 

Ministerio de Comunicación. 

- Realizar el registro del seguimiento a proyectos vigentes, a través de 

la plataforma digital definida por el Órgano Rector de Inversión y 

financiamiento del Estado Plurinacional de Bolivia. 

- Custodiar la información generada en gestión de proyectos en 

archivos debidamente codificados. 

- Promover la suscripción de alianzas estratégicas interinstitucionales 

para la ejecución de programas y proyectos comunicacionales. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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3000 VICEMINISTERIO DE POLÍTICAS COMUNICACIONALES 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Superior 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Ministra (o) de Comunicación 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 
- Dirección General de Información Gubernamental 

- Dirección General de Estrategias 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 
Dirigir, supervisar y coordinar el diseño, elaboración y desarrollo de 

políticas y estrategias de comunicación gubernamental. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Definir las líneas de acción para el diseño y elaboración de políticas 

y estrategias comunicacionales en el Estado Plurinacional de Bolivia, 

para consideración de la Máxima Autoridad Ejecutiva del Ministerio 

de Comunicación. 
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- Supervisar el desarrollo e implantación de políticas y estrategias 

comunicacionales gubernamentales en coordinación con las 

entidades del Órgano Ejecutivo. 

- Gestionar y supervisar la elaboración de normas de comunicación 

gubernamental. 

- Establecer acciones coordinadas para la administración de 

información y comunicación interministerial e interinstitucional. 

- Supervisar las acciones informativas sobre temas de interés 

coyuntural. 

- Supervisar y aprobar el proceso y resultados de la emisión de 

información gubernamental a través de boletines, cartillas, páginas 

web, revistas, periódicos y demás documentos comunicacionales. 

- Coordinar las diferentes acciones llevadas a cabo para el   monitoreo 

de información, con los Ministerios de Estado. 

- Brindar apoyo y asesoramiento a la Ministra (o) en las actividades 

de comunicación interministerial, así como en la información y 

difusión de las políticas y estrategias gubernamentales. 
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3100 DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Ejecutivo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Viceministerio de Políticas Comunicacionales 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 
- Unidad de Relacionamiento y Generación Normativa 

- Unidad de Gestión de Información Gubernamental 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Establecer acciones y normas de información y comunicación 

gubernamental para promover la construcción de una sociedad más 

democrática, fortaleciendo la dinámica social y el potenciamiento de la 

economía, contribuyendo al acceso de conocimiento y de participación 

inclusiva en el Estado Plurinacional de Bolivia. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Dirigir y supervisar la administración de información gubernamental 

a ser difundida a través de diferentes medios. 

- Coordinar acciones que permitan garantizar el derecho al acceso a 

la información pública en coordinación con otras instancias 

gubernamentales. 
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- Mantener una relación coordinada con los ministerios y entidades 

descentralizadas, para desarrollar acciones a nivel gubernamental 

en el ámbito informativo y comunicacional. 

- Promover y dirigir la sistematización de la información 

gubernamental generada y recopilada tanto de forma interna como 

de los diferentes Órganos del Estado Plurinacional. 

- Supervisar el proceso de generación normativa, que garantice el 

cumplimiento de los derechos de acceso a la información y 

comunicación establecidos en la Constitución Política del Estado. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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3101 UNIDAD DE RELACIONAMIENTO Y GENERACIÓN NORMATIVA 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Dirección General de Información Gubernamental 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 - Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Garantizar el relacionamiento bidireccional basado en la inclusión y 

participación de todos actores gubernamentales y no gubernamentales a 

través de diferentes mecanismos, considerando principalmente sus 

características y capacidades. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Diseñar y proponer estrategias de relacionamiento que permitan la 

obtención de información, la generación de consultas y la 

retroalimentación. 

- Generar, coordinar y organizar espacios de comunicación y 

acercamiento de la gestión gubernamental a la ciudadanía, a nivel 

nacional. 
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- Proponer la generación de instancias y espacios de relación 

comunicacional con los órganos del Estado Plurinacional de Bolivia 

(Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral), Organizaciones Sociales 

y sindicales. 

- Definir los canales de relacionamiento gubernamental en interacción 

con todos los componentes del Estado y la población en general. 

- Promover la investigación en temas relacionados a la información 

gubernamental para la generación de normas que regulen los 

diferentes componentes de la misma a objeto de garantizar los 

derechos de acceso a la información y comunicación. 

- Elaborar y proyectar normas de comunicación gubernamental, que 

garanticen el cumplimiento de los derechos, de acceso a la 

información y comunicación establecidos en la Constitución Política 

del Estado.       

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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3102 UNIDAD DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Dirección General de Información Gubernamental 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 - Ninguna 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Promover el acceso a la información gubernamental, al conocimiento y a la 

participación del Estado Plurinacional de Bolivia en su conjunto, a través de 

la implantación de diferentes sistemas de información inclusivos y del uso 

de las Tecnologías de Información y Comunicación. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Planificar e implementar acciones que permitan garantizar el 

derecho al acceso a la información pública en coordinación con otras 

instancias gubernamentales. 

- Coordinar acciones con los actores gubernamentales, para la 

generación de información responsable y oportuna, para promover 

el cumplimiento de los derechos establecidos en la Constitución 

Política del Estado. 
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- Promover y efectuar la sistematización de la información 

gubernamental resultantes de la gestión comunicacional de los 

Ministerios, entidades descentralizadas y otros órganos del Estado 

Plurinacional. 

- Identificar los factores internos y externos que influyen en el proceso 

de búsqueda de información y su efecto en diferentes ámbitos 

(político, económico, social, etc.). 

- Mantener y custodiar le archivo de información y documentación 

gubernamental generada para socialización y consulta. 

- Generar información gubernamental a ser difundida en los diferentes 

niveles de organización del Estado Plurinacional de Bolivia 

- Efectuar el monitoreo y seguimiento al cumplimiento del mandato 

establecido en Leyes Sociales, promoviendo el derecho de acceso 

a la información por parte de los sectores más sensibles y 

vulnerables identificados en el Estado. 

- Participar en los procesos de generación de información 

gubernamental e institucional, velando por el cumplimiento de los 

fines del Estado. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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3200 DIRECCIÓN GENERAL DE ESTRATEGIAS 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Ejecutivo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Viceministerio de Políticas Comunicacionales 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 

- Unidad de Estrategias. 

- Unidad de Difusión y Pauteo. 

- Unidad de Producción. 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Diseñar, proponer y ejecutar estrategias de comunicación gubernamental 

integradoras y orientadas al desarrollo, mediante las cuales se genere 

impacto en la sociedad civil y los diferentes actores gubernamentales y no 

gubernamentales del Estado Plurinacional de Bolivia. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 
- Dirigir y coordinar el diseño e implementación de Estrategias 

Comunicacionales para promover la imagen y resultados del Estado 

Plurinacional de Bolivia a nivel nacional e internacional. 
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- Supervisar el diseño y producción de campañas comunicacionales 

en el marco de las políticas y estrategias de comunicación 

institucional y gubernamental. 

- Coordinar acciones para la recopilación de información a nivel 

institucional interno y externo, a ser utilizado en la producción y 

difusión de campañas comunicacionales con contenidos 

informativos, explicativos, coyunturales y motivacionales referentes 

a la gestión institucional y gubernamental. 

- Supervisar y aprobar la información utilizada para la elaboración de 

boletines, cartillas, páginas web, revistas, audio visual, documental 

y otros materiales. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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3201 UNIDAD DE ESTRATEGIAS 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Dirección General de Estrategias 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 - Ninguno 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Diseñar y proponer estrategias de comunicación gubernamental que 

generen las condiciones sociales y de opinión pública suficientes, para  

promover que las acciones gubernamentales sean aceptadas y 

respaldadas por la población, en el marco de las políticas comunicacionales 

establecidas. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Identificar problemas y necesidades, para priorizar las acciones a 

través de las cuales se alcanzarán los objetivos de la comunicación 

gubernamental.  

- Organizar la información obtenida en la etapa de diagnóstico para el 

diseño de las estrategias. 
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- Establecer los objetivos que se prevén alcanzar con el diseño de 

estrategias comunicacionales gubernamentales. 

- Identificar los interlocutores de las estrategias de comunicación 

gubernamental propuestas. 

- Diseñar estrategias de comunicación considerando la información 

relevante sobre la gestión gubernamental en el marco de las políticas 

comunicacionales definidas. 

- Proponer e implantar las estrategias de comunicación 

gubernamental. 

- Administrar las estrategias comunicacionales gubernamentales 

vigentes. 

- Realizar el seguimiento y evaluación periódica de las estrategias 

implantadas, respecto al cumplimiento de los objetivos determinados 

en la etapa de diseño. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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3202 UNIDAD DE DIFUSIÓN Y PAUTEO 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Dirección General de Estrategias 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 - Ninguno 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 
Gestionar la difusión de información generada en la gestión gubernamental 

a través de diferentes herramientas comunicacionales. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Proponer estrategias mediáticas de difusión mediante la 

planificación de medios masivos y alternativos, según la 

identificación de necesidades. 

- Elaborar pautas de difusión considerando los ratings y público 

objetivo. 

- Difundir material audiovisual planificado y coyuntural, a través de 

diferentes medios de comunicación y en diferentes formatos. 
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- Realizar las actividades inherentes a las acciones administrativas 

para difusión y publicación de material comunicacional en sus 

diferentes formatos. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 
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3203 UNIDAD DE PRODUCCIÓN 

I. NIVEL JERÁRQUICO 

 Operativo 

II. CLASIFICACIÓN 

 Sustantiva 

III. DEPENDENCIA ESTRUCTURAL 

 Dirección General de Estrategias 

IV. ÁREAS / UNIDADES DEPENDIENTES 

 - Ninguno 

V. BAJO TUICIÓN 

 Ninguna 

VI. COORDINACIÓN INTERNA 

 
Todas las Áreas y Unidades Organizacionales del Ministerio de 

Comunicación 

VII. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 Instituciones Públicas y Privadas que tengan relación con sus funciones 

VIII. OBJETIVO 

 

Gestionar eventos y elaboración de material gráfico y audiovisual con 

contenidos informativos, coyunturales, explicativos y motivacionales sobre 

la gestión gubernamental y del Ministerio de Comunicación, tanto para 

brindar información a la población, como para aportar valor a la imagen del 

Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco de las políticas y estrategias 

gubernamentales establecidas. 

IX. FUNCIONES GENERALES 

 

- Recopilar, seleccionar y registro del material de referencia para  

producción que refleje los resultados de la gestión gubernamental 

(imágenes, fotografías, textos y otro tipo de material audiovisual). 

- Realizar el análisis y evaluación de la información obtenida para 

producción en coordinación con la Dirección General de Estrategias. 
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- Gestionar, coordinar y/o producir eventos nacionales e 

internacionales cuya finalidad sea el posicionamiento de la imagen 

del Estado Plurinacional de Bolivia. 

- Efectuar la planificación y la selección de recursos para la realización 

de la producción. 

- Dirigir la producción de piezas audiovisuales y gráficas con 

información gubernamental. 

- Realizar actividades técnico-operativas de grabaciones, ediciones y 

producción de videos y todo tipo de material gráfico. 

- Administrar el archivo sistematizado de imágenes fotográficas y 

videos. 

- Desempeñar otras funciones asignadas por instancias superiores, 

en el ámbito de su competencia y de la normativa legal vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


